
2017 00242 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veintidós (22) de noviembre de dos mi l veintiuno(2021). 

Teniendo en cuenta lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P., se dispone 

requerir a la parte demandante para que adelante las gestiones tendientes a tramitar 

la citación y/o notificación del demandado DARIO BAUTISTA HOLGUIN. 

Si dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la 

presente decisión, no hay pronunciamiento alguno, se declare desistida tácitamente la 

presente demanda. 

Ingresen al despacho oportunamente. 

Notifíquese, 

EDWIN ANDRES PINEROS ANDRADE 

Juez 

2017 000205 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veintidós (22) de noviembre de dos mi l veintiuno (2021). 

Como quiera que la l iquidación de costas practicada por la secretaria no fue objeto de 

contradicción y la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación. 

Notifíquese 

EDWIN N PINERO DRADE 
Juez 

2019 00192 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veintidós (22) de noviembre de dos mi l veintiuno (2021). 

Reconózcase a la abogada LUISA CAROLINA AGUDELO PULIDO, como apoderado sustituto 

de la parte demandada, conforme y en los términos del memorial al legado. 

Notifíquese 

2019 00230 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veintidós (22) de noviembre de dos mi l veintiuno (2021). 

Reconózcase a la abogada LUISA CAROLINA AGUDELO PULIDO, como apoderado sustituto 

de la parte demandada, conforme y en los términos del memorial al legado. 

Por secretaria, córrasele traslado de la respectiva l iquidación del crédito. 

Notifíquese 

DWIN ANDRE EROS ANDRADE 
Juez 

2020 000105 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviam veintidós (21) dé noviembre dé dos mil veintiuno (2021). 

Regresen las di l igencias a secretaria, pendiente por notificar el mandamiento 

de pago. 

NOTIFIOUESE 

EDWIN 

2021 000047 

DR1S'P TMJIV ANDRADE 

Juez 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veintidós (22) de septiembre de dos mi l veintiuno (2021). 

Conforme a lo sol icitado por la parte demandante, para efectos de notificar al 

a la demandada CRISTIAN YAMIL MAFLA AGUILAR, se dispone su emplazamiento en la 

forma y términos previstos en el artículo 108 del C.G.P. 

Remítase constancia y/o comunicación del emplazamiento al registro nacional de 

personas emplazadas en la página web de la Rama Judicial. 

Para efectos de una mayor publ icidad, efectúense una publ icación del mismo 

edicto en la radio local de gran sintonía en la región . 

Notifíquese, 

EDWIN 1 DRADE 

imero icipal 

2021 00277 


